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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervendtón provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l ." instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1659). 
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aplazamiento. 
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M I íejyroifiBcia de león 
( í I l e i t e m 0 , . R C u L A R 
t v̂L ^ \ .Circular de fecha 26 
¡?^TÍN Q ultlnio publicada en el 
t p ^ n d i ^ i 0 1 ^ de la provincia co-

citado^día, y q u e l i -

fe S . 0 a los Sres. Alcaldes y 
cr a los habitantes de la 

provincia la ob l igac ión que tienen 
de saludar con el brazo en alto, como 
signo de acatamiento al Glorioso A l 
zamiento Nacional , a d e m á s de nues
tro Caudi l lo y Jefe del Estado, a los 
Ministros, Autoridades regionales y 
las superiores de la provincia y del 
pueblo en que residan como mues
tra de su adhes ión a la Causa N a 
cional .» 

León, 17 de Octubre de 1938.-
Tercer A ñ o Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil . 
José Luis Oríir de la Torre 

Comisión p r o M a i de IncaníacUín de 
Meaes dg Lefe 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra L a u 
ro Fidalgo Fierros, vecino de Cho
zas de Abajo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer A ñ o Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
t rui r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ra
m ó n Juan Prado, vecino de León, de 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que cer t iucó . 

León. 14 de Octubre de 1538.-111 
Año Triunfal.—Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra J u 
l ián F e r n á n d e z Balbuena, vecino de 
Campo de San t ibáñez , de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad c i v i l contra 
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Francisco de Viez, Lorenzo, vecino 
de León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Octubre de 1938.-Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Gon
zalo Pintor Mart ínez , Agapito F le 
cha Ganseco, J o a q u í n Sebas t ián Ló 
pez y Ricardo Presa del Pozo, veci
nos de León, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

O i 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra H i 
lario de la Fuente Mart ínez , vecino 
de Puente Castro; Antonio Delgado 
Blanco, vecino de Vi l l aqu i l ambre ; 
Teófilo Moreno Gutiérrez y Santia
go Velasco González, vecinos de 
Puente Castro, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e in s t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938 . - t e r 
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
• » 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Dositeo F e r n á n d e z Maure, vecino de 
Brañue l a s , de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Faus
to del Río González, vecino de Re-
quejo de la Vega, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e*instrucción 
de L a Bañeza . 

Así lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra J u 
l ián Viñuela Valle, vecino de Raba
nal; Restituto I b á n Vega, Esteban 
Rueda Costilla y Domingo Bobis 
Suárez , vecinos de los Llanos de A l ' 
ha, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor a l de primera 
instancia e ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico, 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
ce rAño Triuufal .—Cipriano Gutié
rrez, 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° deL Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
J o a q u í n Montero García , vecino de 
Busdongo; Antonio Arias Cas tañón, 
vecino de Rodiezmo y Balbino Gon
zález Flecha, vecino de Matueca, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 

j Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se-
| cretario de que certifico. 
! León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gutié
rrez. 

guez Rodríguez, domiciliadn 
bajo del Camino (L-ón) 611 T r ^ 

Naturaleza de la industria. w 
cacion de Malte como * * abri-
del café. m0 suce<ián 

BBIBMHjjj BE MDDSTM 
Solicitud para instalación de nueva 

Industria 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (B. O. del E . de 22 de Agosto de 
1938), sobre establecimiento de nue
vas industrias o ampl i ac ión de las 

; existentes, se ha presentado en esta 
' Delegación de Industria la siguiente 
\ solicitud, 
' Peticionario: D . Lisandro Rodr í -

Enclavamiento: Carretera de T 
bajo, en su k i lómetro 3 aproxim J ! " 
mente. ua' 

Necesidades que tratar de satisfa 
cer: Las correspondientes a las m 
yores demandas que se hacen d 
este producto, al solicitante. 6 

E l a b o r a c i ó n máxima: Se aumen
t a r á la p roducc ión actual en uno¡ 
350 kilogramos de Malte por día y 
ocho horas de trabajo. 

Personal: Se aumen ta rá en tres el 
n ú m e r o de obreros existentes. 

L o que se somete a información 
púb l i ca para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho días, a contar des
de el de su apar ic ión en el BOLETÍN 
OFICIAL puedan presentarse en la 
Delegación de Industria de León 
(Plaza de la Catedral, núm. 8), las re
clamaciones que sobre ello cual
quier persona estime oportunas. 

León , 6 de Octubre de 1938.-
III A ñ o Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos. 

Umlnlstración de Míiúm del 
EstaAoyContrMdnTerriíoilaliela 

provincia fle Lein 
A N U N C I O 

Hab iéndose confeccionado el Re
partimiento de la riqueza Rústica y 
Pecuaria de este término munlC1P . 
para el año 1939, se pone en conocí 
miento de los contribuyentes <I 
en el mismo figuran, que dicfto 
cumento se hal la expuesto al P 
co desde el d ía 17 al 25 del a < ^ 
ambos inclusive, en esta.. JE Ha-
t rac ión , sita en la D e l e ^ 0 nú-
cienda (Avenida del Padre i ^ | 
mero 34), y a las horas ^ 
doce de la m a ñ a n a , para ^ ^ o s 
ser examinado por los entar 
al objeto de que P " ^ ^ * * 
las reclamaciones que e» 
nentes a su derecho. 

León, 17 de Octubre 
Tercer Año Triunfal-— 
trador, Manuel Urena, 

(ámara M a l A í r l * íe Ia 
cia de león ^ 

S e P o n e e n c o n o c i m ^ a % ü e P ^ 
los propietarios de 



• 
¿en ^Oficial Agrícola de la provin- | 
'"^•tno en la calle de Fernando ' 

eral, iiúri1- 9' Para conocer y 
Be£a lar'en su caso las reclamacio-
^oertinentes. respecto a la cuota 
1168 espondiente en el censo de Con-
^bayentes de la Corporac ión que 
[rl l eXpuesto hasta el 20 del pro-
! Í mes de Noviembre. 

león, 14 de Octubre de 1938.—^ 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Presiden-j 
,e) Francisco del Rio . j 

E l proyecto de presupuesto mun i 
c ipal para el a ñ o 1939. 

Palacios de la Valduerna, 5 de Oc
tubre de 1938—III Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Manuel Alfayate. 

1 
lira de la Propiedad Urbana 

de la p r o M a de Leda 
Circular a los señores Secretarios de 

los Amntamientos del partido judi
cial de Sahagún. 
A los efectos de cumplimentar lo 

dispuesto en el inciso c) del A r 
tículo 7,° de las Instrucciones dadas 
para el desenvolvimiento del Decre
to núm. 264 de S. E . el Jefe del Esta
do, se previene a todos los Secreta
rios de los Ayuntamientos enclava
dos dentro del partido jud i c i a l de 
Sahagún, que durante los d ías 23, 
2Í y 25 del corriente mes, se trasla- j 
dará un funcionario de esta Corpo-
fación al Ayuntamiento, cabeza de 
partido, de quien r ec ib i r án todas las 
instrucciones y material necesario 
para desarrollar la labor que a ellos 
'es corresponde. 
Se requiere por tanto a todos los 

| tetados a fin de que sin escusa se 
Peonen en cualquiera de los d ías 
citados en el Ayuntamiento de la 
^Ilustre Ciudad de S a h a g ú n . 
j Uon. 18 de Octubre de 1938.— 
{ J ^ o Triunfal. — E l Presidente. 

Ayuntamiento de 
Conf •Cl0sde la Valduerna 

^moT10113*108 Por este Ayunta-
V í a A u m e n t o s que se rela-
•« haliaen la Secretar ía munic ipa l 

11 de manifiesto a l púb l i co 
^ ¿ i o ' Urante los plazos regla-
ycoutras'Puedan ser consultados, 
^ersela 1111811108 Puedan inter-
^edenfS rec^aniaciones que sean 

N r ó n ? Por los Perjudicados: 
^ r i e m •Vehículos au tomóvi les , 

ta partoSAHNDUSTRIAL YDE COMERCIO' 
Urbati la COIltribución rús t i -

A y untamiento de 
L a Ercina 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 4 

L a Erc ina , 8 de Octubre de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, V a 
len t ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

A p r o b a d a s definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes a los ejer
cicios de 1932,1933,1934,1935 y 1936, 
se hace púb l i co en cumplimiento y 
a los efectos del a r t í cu lo 581 del Es
tatuto Munic ipa l , advirtiendo que 
cualquier vecino del t é r m i n o munic i 
pal puede impugnar dicho acuerdo 
en la vía contencioso-administrativa 
en el plazo de quince días , y que las 
cuentas de referencia quedan per
manentemente de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, pudien-
do ser examinadas por los vecinos 
que lo soliciten. 

Saucedo, 8 de Octubre de 1938.-
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Se-
cundino Santá l la . 

3 

mientos de la c o n t r i b u c i ó n rús t i ca , 
¡ u r b a n a , m a t r í c u l a indusl r ia l y pa-
i d r ó n de au tomóvi les , todos ellos co
rrespondientes al ejercicio de 1939, 

¡ d u r a n t e cuyo plazo, p o d r á n presen-
| tarse las reclamaciones que se esti-
| tnen procedentes, adv i r t i éndose que 
i no será atendida ninguna de las que 
se produzcan transcurrido dicho 

i plazo. 
o 

o o 
í Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 

| t é r m i n o de quince d ías , la habi l i ta
ción, por medio del superáv i t del 

I ejercicio anterior, para atender al 
I pago de las atenciones que no tienen 
| cons ignac ión en el presupuesto ac-
| tual, durante los cuales p o d r á n for
mularse reclamaciones. 

Las que se presenten una vez pa 
sado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Soto y Amío , 13 Octubre de 1938,— 
IIÍ Año Tr iunfa l .—El Alcalde, A . L o -
renzana. 

Ayuntamiento de 
Ríoseco de Tapia 

Habiendo sido confeccionado el 
anteproyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o 
de quince d ías , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren justas. 

Ríoseco de Tapia, 6 de Octubre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Lu i s Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , los reparti-

¡ Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

A los efectos de examinarlos y 
formular las reclamaciones que se 
crean oportunas, a partir del día 25 
de los corrientes es ta rán expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante las horas de 
Oficina para el púb l i co , y durante el 
plazo de ocho días , el repartimiento 
de rúst ica y pecuaria, y lista de urba-

I na, para contr ibuir en el p róx i 
mo a ñ o . 

i 0 
o o 

j A iguales efectos, y por el plazo 
I de quince días , se hal la t a m b i é n en 
i la Secretar ía de manifiesto, el expe
diente de propuesta, que formula la 
Comis ión de Hacienda de este A y u n 
tamiento para la hab i l i t a c ión del cré
dito que se estima necesario a satis
facer necesidades ineludibles del pre
supuesto vigente. 

Dado en Quintana del Casti l lo, 13 
de Octubre de 1938 —III A ñ o T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Bernardo Gutiérrez . 

Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Pr imera Instancia de L e ó n y 
su partido. 
P o r el presente edicto se hace p ú 

blico: Que seguido en este Juzgado 



el oportuno expedieme, u iaísu»iicm 
de D * Cayetana Nicolás Diez, mayor 
de edad, con residencia en Vidanes, 
y esposa de D. Alejandro Rodr íguez 
Puente, que tuvo su ú l t i m a vecin
dad en Valdealiso, con esta fecha se 
ha dictado declaratorio de la ausen
c ia del D. Alejandro, a c o r d á n d o s e 
que tal dec la rac ión no surta efecto 
hasta transcurridos seis meses de 
haber sido publicada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta pro
vinc ia . 

Dado en León , a och 
tiembre de m i l noveciento 
ocho III A ñ o T r i u n f a l . - E . 1, 
E l Secretario jud ic i a l , ValeL 
nández . 

Núra . 595.-18,00 i 

Requisitorias 
Por la presente se cita en legal 

forma a Manuel Rodríguez Fre i ré , 
Vecino de Cebrones del Río, cuyas 
d e s m á s circunstancias se descono
cen para que dentro del t é r m i n o de 
octavo d ía de publicada esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia, comparezca ante este Juz
gado Mil i tar , n.0 3, de esta Plaza de 
León , sito en los bajos de la Diputa
c ión Provinc ia l , con el fin de ratifi
carse en una denuncia que tiene pre
sentada contra el falangista E m i l i a 
no López Mart ínez, natural de San 
Mar t ín de Torres y vecino de Cebro-
mes del Río, en esta provincia, y de 
cuya causa es Juez instructor el Te
niente de Infanter ía retirado D. R i 
cardo Aguilar Mart ínez, con los aper
cibimientos legales, caso de no con
curr i r dentro del citado plazo. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, extiendo el piesente en 
León a seis de Octubre de m i l nove
cientos treinta y ocho. — III Año 
Tr iunfa l . —Ricardo Aguilar , 

ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho siendo declarado rebelde. 

Astorga, 13 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Secretario ju 
dic ia l , Valeriano Mart ín, 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita y emplaza, 

a los herederos, de Indalecio García 
Gutiérrez, natural de Golpejar, de 
este t é r m i n o munic ipa l , cuyo para
dero se ignora, para que comparez-

•«i en la sala audiencia de esteí Juz-
do, instalada,provisionalmente, en 
Escuela púb l i ca de Vi l l amanín , 

a 27 del actual, y hora de las 
e, a contestar a la demanda de 

verbal c i v i l que íes promueve 
l . iaximino González Fierro, vecino 

de F o n t ú n , en rec iamic ión de m i l 
pesetas; con la advertencia que de 
no comparecer, se seguirá el ju ic io 
en su rebeldía . 

Rodiezmo, 7 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . — E l Juez munic i 
pal , Pedro F e r n á n d e z . 

N ú m . 593.—8,00 pías . 

Astorga, 13 de Octubre A 
III A ñ o T r i u n f a l _ E l see 11 
dic ia l , Valeriano M a r t í n . ^ 

Larralde Valencia , Salustiano; de 
16 años , hijo de Benito y Manuela, 
natural de Peruela (Zamora) y veci
no de Laguna de Negrillos, jornale
ro y cuyo actual paradero se ignora, 
comparece rá en t é rmino de diez d í a s 
ante el Juzgado de in s t rucc ión de 
Astorga, con el fin de ser reducido a 
pr is ión en ia cárcel del partido, pues 
así está acordado en sumario n ú m e 
ro 10 de 1938, por hurto; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en 
indicado t é r m i n o le p a r a r á el per-

Por la presente se cita a Angel 
Vega, cuyas d e m á s circunstancias 
personales no constan y cuyo ú l t imo 
domic i l io lo tuvo en ia Calle del Pos
tigo de esta ciudad, para que el d ía 
once de Noviembre p r ó x i m o y hora 
de las doce, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado a la cele
b r a c i ó n del correspondiente ju ic io 
de faltas por lesiones, se sigue por 
mordedura de perro de su propie
dad; hac iéndo le saber que puede 
hacer uso del derecho que le conce
de el art. 970 de la Ley de Enjuic ia
miento Cr imina l ; pues asi lo ha acor
dado el Sr. Juez munic ipa l suplente 
en funciones de esta ciudad D . M a 
nuel Juste!, en comparecencia de 
hoy. 

Astorga, 11 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iu fa l .—El Secretario ha
bil i tado, Genaro Blanco, 

Cédula de emplazamientn 
E n vi r tud de ^ a c o r d a d o 0por e> 

señor Juez de primera instancia H 
este partido en provindencia d e l ? 
fecha dictada en autos inc identa l 
de pobreza promovidos por el pr 
curador D ; Ricardo Martín Moro T 
represen tac ión de doña Némesia A l 
donza Prieto, vecina de Lagunas de 
Somoza, para promover juicio de 
abintestato de su finado esposo don 
Manuel Alonso Otero, contra doña 
Josefina Alonso Morán, el Ministe
rio F isca l por los presuntos deman
dados hoy desconocidos y el señor 
Abogado del Estado, se emplaza por 
medio de la presente cédula a la de
manda d o ñ a Josefina Alonso Morán 
asistida de su marido D. José Alonso 
para que en t é rmino de nueve dias 
comparezca en los autos y se perso
ne en legal forma, contestando a la 
demanda, bajo apercibimiento de 
que si no comparece se sustanciará 
el incidente con la sola intervención 
del señor Abogado del Estado. 

Astorga, 10 de Octubre de 1938.-
III Año Triunfal .— E l Secretario ju
d ic ia l , Valeriano Martín. 

Cédula de requerimiento 
Por tenerlo así acordado en cum

plimiento de orden de la Supenori-
§lad dimanante del sumario nurn^ 
ro 163 de 1937 por hurto se reqme-
re por medio del Pásen t e a l a ^ 
cesadas Obdul ia Pardo R o m e ^ 
20 años, hija de ™Xlly ^ 
ción, natural de Valderas y a hija 
H e r n á n d e z Blanco, de 41 ano . Ĵ  
de Manuela, natural de e ^ cap do. 
donde ú l t imamen te tur^üparadero, 
mic i l io , boy en i f ^ á o j ^ 
para que manifiesten si se ida por 
en la conformidad estafe dos ^ 
su defensa, con Ia* P J ^ mayor, ac-
ses y un día de arresto m y á 
cesorias y costas por m ^ . ^ . ^ d 
n izac ión de 33 peseta8' cada 
por e l Iltmo. Sr. Fiscal, p 
una de ellas. 

J i m é n e z Bermudez, Antonio; gita
no, cuyas d e m á s circunstancias, así 
como su paradero actual se ignoran, 
c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez d í a s 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
Astorga, con el fin de recibirle de
c la rac ión en sumario n ú m e r o 10 de 
1938, por hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de d i 
t é rmino , le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

León , 17 'de Octubre de 1938-7 
/ e r c e r A ñ o Triunfal.—El Secretaria 
j u d i c i a l , Valent ín Fernández. 

extravio 

barriga, 

ANUNCIO PAR 

una 
E l d ía 14 f l f ^ i ^ o s j ^ 

poll ina de 10 a ¿ la barrí* 
acas t añado , b l a " ^ P0arojo. Su ^ . . 
con una herida en cad vlve e* 
ñ o es Fulgencio de A r ^ HaJob^Ayun ta in i en t ^ ptas. 
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